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Especificacion del Producto

ABONO INORGÁNICO NACIONAL

Denominacion del tipo: C.1.1.

S O L U C I Ó N  D E  A B O N O  N I T R O G E N A D O  2 0 

NÍTRICO-AMONIACAL

CONTENIDO DECLARADO ESPECIFICACIONES

INFORMACION COMPLEMENTARIA

Agralia Fertilizantes, S.L.

Ctra. Nac 240 Km 118,30, 22540 Altorricón (ESPAÑA)  

Tel: 974 425 925 

email: fertilizantes@agralia.es - www.agralia.es

PRESENTACION

- Cisternas a granel

- GRG 1000l.

- SOLUCION NUTRITIVA

- PRODUCTO PARA FERTIRRIGACION

- pH 6 - 6,5

- Densidad = 1,26  g/cc a 20º C

- Temperatura de Cristalizacion: 2 ºC

p/p  Nitrógeno (N) total

p/p  Nitrógeno (N) nitrico

p/p  Nitrógeno (N) amoniacal

FABRICANTE:

20,0%

10,0%

10,0%

MANIPULACIÓN: Usar ropa de protección (guantes impermeables y gafas anti-ácido). Evitar la inhalación de vapores (usar 

máscara con cartucho o equipo de respiración autónomo). No fumar, comer o beber durante la manipulación.

ALMACENAMIENTO: Almacenar en tanques de acero inoxidable, polietileno, y PVC - polipropileno- poliester reforzados con 

fibra de vidrio en cuyo caso deben usarse resinas adecuadas para productos ácidos. En zonas frescas y bien ventiladas, a 

temperatura < 60ºC, evitando la evaporación de agua. Alejar de focos de calor, materiales combustibles, fuego, bases fuertes 

y metales. No debe mezclarse con otros fertilizantes, ya que pueden formarse cristalizaciones, es conveniente lavar los 

tanques si antes han contenido soluciones nitrogenadas.

DERRAMES: Absorber el material inerte con arena o tierra y lavar con grandes cantidades de agua. Informar a la autoridad 

competente en caso de contaminación accidental de los cursos del agua.

CONSEJOS DE   P102 - Mantener fuera del alcance de los niños.

PRUDENCIA:   P270 - No comer, beber ni fumar durante su utilización.

NOTA.- Las tolerancias legales de la concentración de los elementos fertilizantes -desviaciones admisibles del valor encontrado en el 

análisis de un elemento fertilizante respecto a su valor declarado, destinadas a tener en cuenta las variaciones de fabricación, toma de 

muestras y análisis-se recogen en el Anexo III del RD 506/2013 de 28 de Junio, sobre productos fertilizantes.


